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EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEL DISTRITO 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas por la Resolución 0101 
del 30 de enero de 2024 y la Resolución 1023 del 2 de mayo de 2024, y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución 1512 del 02 de septiembre de 20241 se realizó el siguiente nombramiento en 
periodo de prueba: 

POSICIÓN CÉDULA NOMBRE DEL 
ELEGIBLE 

CÓDIGO Y 
GRADO DEL 

EMPLEO 
DENOMINACIÓN UBICACIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LA 
UBICACIÓN DEL EMPLEO 

SELECCIONADO 
OCURRENCIA 

1 53068007 Diana Milena 
Guerrero Barrera 219-09 Profesional 

Universitario Nivel Central 
Dirección de Inclusión e 

Integración de 
Poblaciones 

504 

Que en atención a lo anterior, el artículo segundo de la Resolución Nº 1512 del 02 de septiembre de 
2024, ya referenciada, se ordenó la terminación de los siguientes encargos realizados en virtud de las 
necesidades del servicio y en cumplimiento de lo ordenado en el inciso 3 del artículo 2.2.5.3.1 capítulo 
3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, que dispone “(…) 
Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá 
proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que 
regulen los sistemas específicos de carrera.(…)”: 

OCURRENCIA 
CÓDIGO Y 

GRADO DEL 
EMPLEO 

DENOMINACIÓN UBICACIÓN  TIPO DE 
PROVISIÓN CÉDULA  NOMBRE  RESOLUCIÓN  

CÓDIGO Y 
GRADO DEL 

CUAL ES 
TITULAR 

504 219-09 PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

Dirección de 
Inclusión e 

Integración de 
Poblaciones 

ENCARGO 52219528 
Carvajal 

Sichaca Sandra 
Lucrecia 

1644 DEL 10 DE 
OCTUBRE DE 

2019 – Artículo 2, 
Ítem 26 

425-24 
Ocurrencia 387 

387 425-24 SECRETARIO 
EJECUTIVO 

Dirección de 
Inclusión e 

Integración de 
Poblaciones 

ENCARGO 52077608 Fajardo Toloza 
Martha Irene 

941 DEL 12 DE 
ABRIL DE 2023 

440-19 
Ocurrencia 598 

598 440-19 SECRETARIO 
Dirección de 
Inspección y 

Vigilancia 
ENCARGO 52378684 

Rodríguez 
Romero 
Elizabeth 

1706 DEL 23 DE 
JUNIO DE 2023 407-05 

1 “Por la cual se efectúa un nombramiento en período de prueba en la planta de personal administrativo de la Secretaría de 
Educación del Distrito, dentro del Proceso de Selección No. 2499 de 2023 - Distrito Capital 5 de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, y se terminan unos encargos”
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Que mediante Resolución No 2332 del 06 de septiembre de 20242  se dio por terminado el encargo 
otorgado a la servidora SANDRA LUCRECIA CARVAJAL SICHACA en el empleo denominado Profesional 
Universitario código 219 grado 12 ocurrencia 504 ubicado en la Dirección de Inclusión e Integración de 
Poblaciones y se aceptó la renuncia al empleo sobre el cual ostenta derechos de carrera administrativa, 
denominado SECRETARIO EJECUTIVO, Código 425, Grado 24 ocurrencia 387 ubicado en la misma 
dependencia. 

Que revisada la situación, se evidencia que en virtud de la renuncia presentada, las razones materiales 
que dieron origen a la terminación de los encargos en los empleos identificados con ocurrencia 387 y 
598 desaparecen, de tal manera que con el fin de mantener la continuidad en la prestación del servicio 
se hace necesario mantener la situación administrativa de encargo otorgada a los servidores públicos, 
en cada uno de estos empleos.  

Que, en mérito a lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: MANTENER los encargos otorgados a los servidores públicos que se relacionan 
a continuación así: 

OCURRENCIA 
CÓDIGO Y 

GRADO 
DEL 

EMPLEO 
DENOMINACIÓN UBICACIÓN  TIPO DE 

PROVISIÓN CÉDULA  NOMBRE  RESOLUCIÓN  

CÓDIGO Y 
GRADO 

DEL CUAL 
ES 

TITULAR 

387 425-24 SECRETARIO 
EJECUTIVO 

Dirección de 
Inclusión e 

Integración de 
Poblaciones 

ENCARGO 52077608 Fajardo Toloza 
Martha Irene 

941 DEL 12 DE 
ABRIL DE 2023 

440-19 
Ocurrencia

598 

598 440-19 SECRETARIO 
Dirección de 
Inspección y 

Vigilancia 
ENCARGO 52378684 

Rodríguez 
Romero 
Elizabeth 

1706 DEL 23 DE 
JUNIO DE 2023 407-05 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto administrativo deberá ser COMUNICADO por parte de la 
Oficina de Personal y REMITIRÁ copia de este, a la Oficina de Nómina y a la Dirección de Servicios 
Administrativos para lo de su competencia.  

2 “Por la cual se acepta la renuncia a la señora SANDRA LUCRECIA CARVAJAL SICHACA perteneciente a la planta de 
personal de la Secretaría de Educación del Distrito.” 
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ARTÍCULO TERCERO:  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D. C., a los, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

CARLOS ARTURO CHARRIA HERNÁNDEZ 
Subsecretario de Gestión Instituciona 

NOMBRE CARGO LABOR 

John Fredy López Álvarez Contratista Subsecretaria de Gestión Institucional Revisó 

Johanna Paola Samacá González Contratista Subsecretaria de Gestión Institucional Revisó 
Lesney Jesús Castañeda Valencia Director de Talento Humano SED Revisó Y Aprobó 

Diego German Eraso Muñoz Abogado Contratista DTH Revisó 

María Fernanda Maldonado Avendaño Jefe de Oficina de Personal Revisó Y Aprobó 

Viviana Alejandra Gil García Contratista Oficina de Personal Proyectó 
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